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3. Notificación de la REIP
Las REIP que emitan las COMPIN deberán ser noti8cadas a los organismos administradores que corresponda y al interesado, a
más tardar dentro del plazo de 5 días hábiles desde su emisión, de acuerdo a lo establecido en el inciso tercero del artículo 76
del D.S. Nº101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Asimismo, las resoluciones de incapacidad permanente que emitan las comisiones evaluadoras de incapacidades de las
mutualidades de empleadores, deberán ser noti8cadas a la o las áreas respectivas de la misma mutualidad y al interesado en el
mismo plazo.


